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RESOLUCIÓN

ASUNTO: CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN PLENARIA 
Extraordinaria núm. 2021/3-PLENO, para el próximo día 15 de marzo de 2021, a las 
21:30 horas (G/SEC/jmh). Rectificación error material hora convocatoria.

ANTECEDENTE

1º.- Con fecha 10 de marzo del 2021, por Resolución de Alcaldía 
núm.2021000575 se resuelve convocar sesión plenaria Extraordinaria núm. 2021/3-
PLENO para el próximo día 15 de marzo de 2021 que se celebrará en primera 
convocatoria por el Ayuntamiento PLENO y que tendrá lugar en La Aplicación ZOOM 
ID REUNIÓN: 374 115 8069 en sesión Telemática (Sala de reuniones de la Casa 
Consistorial) a las 21:00 horas, del día 15 de marzo de 2021.

CONSIDERACIONES

Primera.- Artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: “Las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

Por tanto, atendiendo a dicha dicción se permite rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos. La jurisprudencia exige que el error material o de 
hecho sea ostensible, manifiesto, indiscutible y evidente por sí mismo, sin necesidad de 
mayores razonamientos, y por exteriorizarse "prima facie" por su sola contemplación 
(frente al carácter de calificación jurídica, seguida de una declaración basada en ella, 
que ostenta el error de derecho), por lo que, para poder aplicar el mecanismo 
procedimental de rectificación de errores materiales o de hecho, se requiere que 
concurran, en esencia, las siguientes circunstancias atendiendo entre otras a las 
Sentencias del Tribunal Supremo de fecha 25 de mayo de 1999 y de fecha 18 de junio de 
2001, estableciendo;
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1º. Que se trate de simples equivocaciones elementales de nombres, fechas, 
operaciones aritméticas o transcripciones de documentos.

2º. Que el error se aprecie teniendo que cuenta exclusivamente los datos del 
expediente administrativo en el que se advierte.

3º. Que el error sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretaciones 
de normas jurídicas aplicables.

4º. Que no se proceda de oficio a la revisión de actos administrativos firmes y 
consentidos.

5º. Que no se produzca una alteración fundamental en el sentido del acto (pues 
no existe error material cuando su apreciación implique un juicio valorativo o exija una 
operación de calificación jurídica).

6º. Que no padezca la subsistencia del acto administrativo es decir, que no 
genere la anulación o revocación del mismo, en cuanto creador de derechos subjetivos, 
produciéndose uno nuevo sobres bases diferentes y sin las debidas garantías para el 
afectado, pues el acto administrativo rectificador ha de mostrar idéntico contenido 
dispositivo, sustantivo y resolutorio que el acto rectificado, sin que pueda la 
Administración, so pretexto de su potestad rectificatoria de oficio, encubrir una 
auténtica revisión.

7º. Que se aplique con un hondo criterio restrictivo.

Por tanto, se trata de un mecanismo procedimental, el de la rectificación de 
errores, que posibilita que la Administración corrija algún error material deslizado en 
sus actos administrativos, debiendo entenderse limitado a la función específica 
reparadora para la que se ha establecido y sin que pueda entrañar la rectificación de 
tales errores una nueva operación de valoración, calificación jurídica, interpretación o 
apreciación en Derecho. Dentro de tales límites, resulta posible la utilización de esta vía 
que pasa por el dictado de un acto administrativo simplemente rectificativo de tal 
error.

Asimismo, en virtud de lo afirmado por el Tribunal Supremo en una reciente 
sentencia, de 1 de diciembre de 2011 (recurso 2/2011), que se remite a la doctrina del 
Tribunal Constitucional (sentencias 218/1999, de 29 de noviembre, y 69/2000, de 13 de 
marzo) y del Tribunal Supremo (sentencias de la Sala Tercera de 19 de septiembre de 
2004 (recurso 4174/2000), 4 de febrero de 2008 (recurso 2160/2003) y 16 de febrero de 
2009 (recurso 609272005): “los simples errores materiales, de hecho o aritméticos son aquellos 
cuya corrección no implica un juicio valorativo, ni exige operaciones de calificación jurídica, por 
evidenciarse el error directamente, al deducirse con plena certeza del propio texto de la 
resolución, sin necesidad de hipótesis o deducciones. Tales errores materiales aluden, por 
consiguiente, a meras equivocaciones elementales, que se aprecian de forma clara, patente, 
manifiesta y ostensible, evidenciándose por sí solos, sin que sea preciso acudir a ulteriores 
razonamientos, ni a operaciones valorativas o aclaratorias sobre normas jurídicas, ya que 
afectan a un determinado suceso de manera independiente de toda opinión, criterio o 
calificación, al margen, pues, de cualquier interpretación jurídica y de toda apreciación 
hermenéutica valorativa". 
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Segunda.- En el presente supuesto, concurren determinados errores detectados 
que pueden ser considerados como meros errores materiales, aritméticos o de hecho, y 
que se puedan constatar sin necesidad de hipótesis, deducciones o mayores 
interpretaciones al respecto, por lo que resulta procedente la utilización de la vía del 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Así, de conformidad con los datos obrantes en el expediente, en el punto 
primero del resuelvo, en lo relativo a la hora de la Convocatoria, donde dice “21:00 
horas”, debe decir: “21:30 horas”. 

Habiéndose constatado que se trata de un error a la hora de trasladar los datos 
facilitados, resulta necesario proceder a su rectificación.

R E S U E L V O

PRIMERO: Rectificar la resolución de Alcaldía núm.2021000575 adoptado en fecha 10 
de marzo de 2021, de modo que en el punto primero del resuelvo, en lo relativo a la 
hora de la Convocatoria, donde dice “21:00 horas”, debe decir: “21:30 horas”. 

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos, en la fecha y hora de mi 
firma electrónica.

SEGUNDO: Comunicar la presente resolución a todos los miembros del órgano para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Lo decretó la Alcaldía Presidencia el día de la fecha de su firma electrónica, de 
lo que yo, Secretario de este Ayuntamiento, doy fe.

Fdo: Antonio Puerto García

Fecha: 10/03/2021 Hora: 19:56:29

Alcalde-Presidente,

Fdo. Javier Maciá Hernández

Fecha: 10/03/2021 19:58:48

Secretario del Ayuntamiento de Aspe


		2021-03-10T19:59:02+0100
	SelloOrgano
	CRIPTOLIB


		2021-03-10T19:56:29+0100
	Firma alcalde
	CRIPTOLIB


		2021-03-10T19:58:48+0100
	Firma secretario
	CRIPTOLIB


	

	

	



